
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 18.892, GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA,
CON EL OBJETO DE CONSIDERAR A LAS MAREJADAS COMO FUERZA MAYOR, PARA EVITAR LA CADUCIDAD DE LA INSCRIPCIÓN 

DE LOS PESCADORES ARTESANALES EN EL REGISTRO RESPECTIVO 

BOLETÍN N° 11.311-21

TEXTO LEGAL VIGENTE
TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE INTERESES

MARÍTIMOS, PESCA Y ACUICULTURA

DECRETO N° 430, 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN, DE 1992, QUE

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY N°
18.892, LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA.

Artículo 55.- El Servicio Nacional de Pesca deberá, en el mes de junio de cada
año, caducar la inscripción en el Registro Artesanal en los siguientes casos:

a) Si el pescador artesanal o su embarcación no realizan actividades pesqueras
extractivas por tres años sucesivos, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente
acreditados.

En el evento que se configure una causal de caso fortuito o fuerza mayor, ésta
deberá ser invocada ante el Servicio antes del vencimiento del plazo establecido en
el inciso 
anterior, en cuyo caso el Servicio podrá autorizar la ampliación del plazo en hasta
un año, contado desde el vencimiento del plazo de tres años antes indicado.
     

“Artículo único.- Introdúcense en la letra a) del artículo 55 de la ley Nº 18.892,
General  de  Pesca  y  Acuicultura,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto supremo Nº 430, de 1992, del Ministerio
de Economía, Fomento y Reconstrucción, las siguientes modificaciones:

1.  Intercálase  el  siguiente  párrafo  tercero,  nuevo,  pasando  el  tercero  a  ser
cuarto:

“En el caso de haberse producido marejadas, debidamente acreditadas por la
autoridad  competente,  que  hayan  impedido  el  ejercicio  de  la  actividad
extractiva, se ampliará de oficio el plazo antes señalado por el promedio de
días  que  dichas  circunstancias  hubieren  afectado  a  la  misma  región.  El
reglamento establecerá la fórmula de cálculo.”.
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Se  entenderá  por  captura  lo  informado  en  el  formulario  de  desembarque,
debidamente recepcionado por el Servicio, conforme al artículo 63 de esta ley.

2. Agrégase el siguiente párrafo final: 

“Si por efecto de las marejadas o de cualquier otro fenómeno climático que se
produzca  en  el  mar,  se  causare  el  varado  de  los  recursos  huiro  Lessonia
nigrescens,  huiro palo lessonia trabeculta y huiro macro Macrocystis spp,  el
Servicio  excepcionalmente  autorizará  su  recolección  sin  que  esto  signifique
aumento de la cuota anual de captura, ya que se trata de una recolección, y su
registro sólo tendrá efectos estadísticos.”.

°°°°°

Artículo  63.-  Los  armadores  pesqueros,  industriales  o  artesanales  deberán  informar  al
Servicio, sus capturas y desembarques por cada una de las naves o embarcaciones 
que utilicen, de conformidad a las siguientes reglas:

a) Las capturas se deberán registrar e informar en la bitácora de pesca que cada armador
deberá  llevar  a  bordo.  En  el  caso  de  los  armadores  industriales  dicha  bitácora  será
electrónica  y  deberá  tener  la  capacidad  de  informar  las  capturas  lance  a  lance.  Un
reglamento determinará la información que deberá contener la bitácora, la que al menos
comprenderá la captura por lance de pesca u otra forma de conformidad con la operación
pesquera, la fecha y ubicación del lance de pesca. El Servicio determinará la oportunidad y
condiciones de la entrega de la información de captura.

b) Los desembarques se deberán informar, en las condiciones y oportunidad que determine
el reglamento, al momento que éste se produzca o al tiempo que el Servicio 
determine, ya sea en Chile o en el extranjero.

c)  En  caso  que  existan  diferencias  entre  la  información  de captura  y  desembarque,  el
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Servicio deberá establecer un procedimiento y criterios técnicos mediante los cuales se
resolverán las diferencias de captura y desembarque, debiendo considerar lo establecido en
el plan de reducción de descarte o fauna acompañante. Todo aquello que exceda conforme
al  procedimiento  anterior,  será  imputado  a  la  cuota  global  de  captura  o  a  las  cuotas
individuales o colectivas asignadas.
 
Las  lanchas  transportadoras  deberán  llevar  a  bordo  una  bitácora  electrónica  y  dar
cumplimiento a la obligación señalada en la letra b) del inciso anterior, de conformidad 
a las condiciones y oportunidad que señale el reglamento.

La misma obligación de la letra b) deberán cumplir los recolectores de orilla, buzos, buzos
apnea y organizaciones de pescadores artesanales asignatarias de áreas de manejo, en las
condiciones y oportunidad que determine el reglamento.

Los  titulares  de  Plantas  de  Proceso  o  de  transformación  y  las  personas  que  realicen
actividades de comercialización de recursos hidrobiológicos, deberán informar al Servicio el
abastecimiento de recursos hidrobiológicos y de los productos finales derivados de ellos, en
las condiciones y oportunidad que determine el reglamento.

Los que realicen cualquier tipo de actividad de acuicultura y a cualquier título,  deberán
informar  conforme  al  reglamento,  sobre  las  estructuras  utilizadas  en  el  cultivo,  0el
abastecimiento, existencia, cosecha, situación sanitaria, origen y destino de los ejemplares.

Toda  captura,  desembarque,  abastecimiento  y  comercialización  de  recursos
hidrobiológicos,  a  que  se  refieren  los  incisos  anteriores  deberá  tener  origen  legal,
entendiendo por tal, aquellos capturados o adquiridos, procesados o comercializados 
cumpliendo con la normativa pesquera nacional y los tratados internacionales vigentes en
Chile. El procedimiento, condiciones y requisitos de la acreditación del origen legal de los
recursos hidrobiológicos, serán establecidos mediante resolución del Servicio.

La entrega de la  información que conforme a este artículo  deba realizarse,  se hará de
manera simple, completa, fidedigna y oportuna.
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